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INFORME EJECUTIVO 

El presente informe tiene por objeto verificar la existencia de Manuales de Buenas 
Prácticas Ambientales y su implementación en el ámbito del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos. 
La tarea fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental 
aprobadas por la Resolución N° 152/02 SGN y mediante la aplicación del Sistema de 
Gestión de la Calidad, que esta Unidad certificó de acuerdo con los requisitos del 
Referencial IRAM N° 13 segunda edición. La misma se efectuó entre los meses de 
agosto y octubre de 2020. 
Cabe señalar que el informe en carácter de preliminar, fue puesto en conocimiento de 
la autoridad responsable del área auditada, quien brindó su respuesta mediante NO-
2020-75587267-APN-DGAYO#INDEC y cuyos comentarios han sido considerados e 
incorporados a la versión definitiva. 
A continuación se exponen las principales observaciones que han surgido de la labor: 

 Ausencia de Manuales de Buenas Prácticas Ambientales. 

 Falta de formalidad en la designación del responsable del Área de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

 Falta de cumplimiento en la frecuencia de las sesiones ordinarias de la CyMAT. 

 Continúa la falta de formalización de la política ambiental organizacional. 
Sobre la base de la tarea realizada, teniendo en consideración el Alcance, las 
Aclaraciones Previas y los Resultados y Observaciones expuestos en los apartados 
respectivos, se concluye que si bien el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
continúa realizando acciones que denotan el interés por el cuidado ambiental, aún 
resulta necesario la formalización de una política ambiental que defina objetivos y 
metas en la materia y la elaboración de Manuales de Buenas Prácticas Ambientales 
que guíen el accionar de todo el personal de la Organización.  
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